
 

 
 
 

Comunicado del Consejo de la CNMV por el que se hace pública 
información sobre su Vicepresidente  D. Carlos Arenillas Lorente 

 
Dadas las noticias de que se han hecho eco algunos medios de comunicación, en las que 
se levantaban sospechas sobre el comportamiento de D. Carlos Arenillas Lorente en su 
actuación como Vicepresidente de la Comisión Nacional del Mercado de Valores 
(CNMV) y que, por tanto, podían inducir a pensar en posibles irregularidades en la 
actuación del propio Organismo, el interesado solicitó el 16 de mayo de 2007 una 
certificación a la Dirección General de Organización e Inspección de Servicios del 
Ministerio de Administraciones Públicas sobre su cumplimiento de las obligaciones en 
materia de conflictos de intereses e incompatibilidades exigidas a los altos cargos por la 
Ley 5/2006. 
 
El Consejo de la CNMV, en su sesión del 27 de los corrientes, con ausencia de D. Carlos 
Arenillas Lorente durante el tratamiento del punto, ha tomado conocimiento del 
certificado expedido, que se adjunta a la presente comunicación. 
 
Por su parte, el Comité Ejecutivo de la CNMV, con la ausencia de D. Carlos Arenillas 
Lorente durante el tratamiento de este punto, aprobó, a propuesta de su Presidente, 
encargar a la Dirección de Control Interno, que depende exclusivamente de dicho 
Comité, la realización de una investigación interna para determinar si había habido 
algún indicio de trato de favor en la autorización y registro del fondo de inversión 
Proxima Centaurii IICIICIL. 
 
El Consejo de la CNMV, en la misma sesión del 27 y  de nuevo con ausencia de D. 
Carlos Arenillas Lorente en el tratamiento de este punto, ha analizado el informe de la 
Dirección de Control Interno que concluye que la documentación del expediente se ha 
adaptado en todos sus términos a los requisitos exigidos por la legislación vigente para 
producir el acto correspondiente. En lo referente a los plazos y prelación en la 
autorización e inscripción del citado expediente, tampoco se ha observado anomalía 
alguna o indicio de trato de favor.  
 
28 de junio de 2007 
 
 
 
 
 


